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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

iADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS ÚE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEStoiedíatamente que los señores Alcaldes y Secreta-os reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
femplar en el sitio de costumbre donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
y antñ^sf; ~

Xth^a^ 45 Bretes; seseatre, 90,
Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.Fuera de Madrid,

_
Trimestre, 50 poetas; semes-tre, 100, y un año, aoo.Administración y Talleres:

Ule del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan delos).
—

> Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
(Vario: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esteCapital, directamente por medio de carta a la Admin'is-tración, con inclusión del importe por giro postal.

*»°I**1*I

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

EOBIERNO CIVIL Servicio Provincial de Ganadería GOBIERNO CIVIL DE M4DRIDCIRCULAR declarando oficialmente la
epizootia de. mixomatosis en el térmi-Secretaría general
no municipal de El Escorial SECCIÓN SEGUNDA

CIRCULAR Comprobada la existencia de la epi-
zootia de mixomatosis en la especie cu-
nícola de El Escorial, este Gobierno, en
cumplimiento de lo prevenido en el vi-
gente Reglamento de Epizootias, la de-
clara oficialmente.

Kldía 23 de mayo próximo, y horalas diez de la mañana, en el" alma-\u25a01 de subastas de la Estación de Ma-
i(paseo Imperial), tendrá lugar la\u25a0ta, en pública subasta, de los equi-

\u25a0es y objetos depositados en consigna
\u25a0o recogidos por sus dueños y consíg-nanos, así como la de los bultos en-
erados en los coches, vías y estacio-

1}
no reclamados en las dependencias

|os lotes de los referidos objetos es-
to expuestos al público durante los* 2o, 21 y 22 del citado mes de mayo,
6us horas de nueve a trece de la ma-

A efectos de lo dispuesto en el artículo 13 del vigente Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, se inserta a continuación la Plantilla de Tran-
sición del personal de los Servicios Sanitarios de la Excma. Diputación Provin-
cial, aprobada por la Dirección General de Administración Local:Se señala como zona infecta todo el

término municipal de El Escorial, decla-
rándose obligatoria la vacunación con-
tra la enfermedad de todos los coneja-
les del término, explotados en régimen
de clausura.

ESTADILLO E) PLANTILLADE TRANSICIÓN

A los efectos de localizar el mal para
su más rápida extinción, se. observa-
rán con todo rigor las medidas señala-
das en los artículos 242 a 246 del men-
cionado Reglamento.

plazas
N° de

CARGOS Dotación Ob.servacioDes

GRUPO B) TÉCNICOS

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Subgrupo a) Técnicos con Titulo SuperiorÍO que se hace público en este perió-
) oficial para general conocimiento.
.adrid, 12 de abril de 1957.— El Go-

\u25a0Civil, Eduardo Alvarez Re-

Madrid, a 18 de abril de 1957.— El
Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

Cuerpo Médico

Profesores Jefes de Servicio
Médicos de la Beneficencia ..
Médicos anestesistas
Médicos becarios

22.500,—
18.750,—
18.750,—

\u25a0tterra^
\u25a0G. C- (A.-1.871) 6

116

CIRCULAR declarando oficialmente ex-
tinguida la epizootia de agalaxia en
el término municipal de Villar del
Olmo.

15.000,—

B^«taríageireral¡^Se«ióni¿ Cuerpo Farmacéutico

CIRCULAR
Profesores Jefes de Servicio .... .
Farmacéuticos de la Beneficencia
Farmacéuticos becarios

22.500,—
18.750,—
15.000,—tr el ilustrísimo señor Director Ge-

de Administración Local, se in-
a la publicación, en el Boletín Ofi-

Habiendo transcurrido sin nuevas in-
vasiones el plazo señalado en el vigen-
te Reglamento de Epizootias para lé-
ventar el estado de infección contra la
agalaxia contagiosa, declarado oficial-
mente en Villar .del Olmo, en el Bole-
tín Oficial de la provincia núm. 188,
de fecha 8 de agosto de 1956, a partir
de esta fecha queda oficialmente extin-
guido en el citado Municipio.

Subgrupo b) Personal Técnico Auxiliar,
m ae esta provincia, de la Orden del
\u25a0esteno del Ejército, comunicada al
\u25a0<a Gobernación, que a continuación\u25a0aserta:
\u25a0Pe orden del señor Ministro, y con\u25a0íego de que sea puesto en conoci-
B"o de los Ayuntamientos de las dis-
Ps localidades de la nación, tengo

\u25a0°nor ¿e participar a V. E se ha
pto autorizar la expedición de los

WUT\0S. .PasaPortes a los individuos\u25a0 admitidos como voluntarios en los
Ftos Cuorposi del Ejército, (deban

R^ar desplazamiento fuera de la lo-\u25a0ad de su residencia habitual para
\u25a0Porarse a su destino, para lo cual

\u25a0jaldes de las localidades donde

De Medicina

13
3
3
1

Practicantes generales
Practicantes masajistas
Practicantes de San Juan de Dios
Auxiliar de Radioterapia (Practicante)
Auxiliar Anatomopatológico (ídem) ...
Matronas
Enfermeras generales
Enfermeras de Maternidad ...
Enfermeros psiquiátricos
Enfermeras psiquiátricos
Auxiliares del Laboratorio Central y de

.Transfusión -. ...
Auxiliares anestesistas

12.500,—
12.500,—
12.500,—
12.500,—

Lo que se hace público para general
conocimiento.

12.500,—.
n.ooo, .
11.ooo,

—.Madrid, a 18 de abril de 1957.
—

El
Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

11.000,
—

1

11.000,
—

\u25a0

(G. C—1.872) 11.000,
—

1

11.000,
—

i

11.000,
—

¡CIRCULAR declarando oficialmente ex-
tinguida la epizootia de mal rojo en
el término municipal de Lozoya

pn mozos que se encuentren en es-
fen'CU^StandaS' solic!tarán dicíl0 do"
F c de la Autoridad Militar corres-

Habiendo transcurrido sin nuevas in-
vasiones el plazo señalado en el vigen-
te Reglamento de Epizootias para le-
vantar el estado de infección contra el
mal rojo, declarado oficialmente en Lo-
zoya, en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 58, de fecha 8 de marzo
del año en curso, a partir de esta fecha
queda oficialmente extinguido en el ci-
tado término municipal.

De Farmacia

Desinfectores
Auxiliares del Laboratorio de Farmacia

II.OOO,
—

1

II.OOO, *
y> a su recibo, lo entrega-

al objeto de que éste
\u25a0U^Ccprporación con la máxima

Subgrupo c) Cargos especiales
Peía» Preparadores Técnicos de Anatomopatólogo.

Ayudante Fotorradiólogo
Guardadoras del Instituto Provincial de Pue-

ricultura e Inclusa ...

I5.OOO,—
II.OOO, . Coa Título Superior

I^ue
se hace público para conoci-°

de los señores Alcaldes de esta
cía, que .deberán dar exacto cum-

0 a lo que se dispone en la Or-
ranscrita.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

9.0OO, r

18 de abril de 1957—El Go-
Civil, Eduardo Alvarez Re-

Madrid, a 18 de abril de 1957.
—

El
Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general conocimiento.
Madrid, 10 de abril de igS7-

—
El Gobernador Civil,Eduardo A. RementeríaNa
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ii.» 125 kilos de acero favorito cua-
drado de 70 m/m., al precio limite de 44

kiloH

Comisaría General para la Ordenación Urbana de Madrid ¡
sus alrededores

ANUNCIO

Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

aquél subsistiese la igualdad, se deci-
por sorteo

ê condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta su-
basta1 se encuentran a disposición del
público en la Secretaría de esta Jut^ta
Central, situada en la avenida de la
Ciudad de Barcelona, núm. 36, Madrid,
todos los días hábiles, desde las nueve
a las trece horas.

frLas otert: regarse o diri-

girse por correo al excelentísimo señor
General Presidente de esta Junta Cen-
tral, situada en la avenida de la Ciudad
de Barcelona, núm. 36, Madrid, hasta
las doce horas del día 23 de mayo de

1957-

En virtud de acuerdo adoptado oor JComisión de Urbanismo de Madrid Jsesión celebrada el día 13 de mayo 21955» se somete a información públic-»
por término de quince (15) días hábilescontados a partir del siguiente a esta m.serción, la propuesta formulada p0r 1,
Dirección Técnica relativa a una nuevordenación de las manzanas 15, 16 y ,3
del Sector Ensanche de la Prosperidad
las cuales, en el Proyecto de ordenadorde este sector, constituyen una manzanaCuantas personas se consideren interesadas pueden examinar el expedient<
durante el plazo expresado, en horas d«oficina de los días hábiles, en la Sección
Administrativa, sita en la calle de Alca-lá, 42, e igualmente formular las obser-
vaciones que estimen pertinentes, dirt
giéndolas por escrito al ilustrísimo se-
ñor Comisario general para la Ordena.
ción Urbana de Madrid y sus alreded»
res, también dentro del mismo plazo.

Madrid, 9 de abril de 1957.
—

El Se
cretario general, Francisco Callejón Gon
zález.

edictos

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid -se tramita expediente de adopción
a favor de Isidora Paino Alonso (322-
4-14.759), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día.15 de noviembre de i954>
con seis días de edad; e ignorándose el
paradero de su madre y demás familia,
publíquesé* el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos pa-
ra que puedan oponerse o autorizar di-
cha adopción, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo z.° de la Ley de
Adopciones de 17 de octubre de 1941, a
cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el De-
oreto-ley. publicado en el «Diario Ofi-
cial» núm. 120, de fecha 31 de mayo
de 1955, sobre incompatibilidades, de-
biendo dat cumplimiento al articulo 5.0
del mismo, y presentar, unido al plie-
go de ofertas, la certificación, expedida
por su Director Gerente o Consejero
Delegado, de no formar parte en su Or-
ganismo ninguna de las personas a que
se refiere esta Disposición.

No es de aplicación para esta subas-
ta la ley de Revisión de Precios de 17
de julio de 1945.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de .regir en esta Gestión
se encuentran a disposición del público
en la Secretaria de esta J|unta_ Central,
situada en la avenidade la Ciudad de
Barcelona antes mencionada, todos los

días hábiles, desde las nueve hasta las
trece horas.

El importe de los anuncios serán sa-

tisfechos a prorrateo por los adjudicata-
rios.

Madrid, 24 de abril de 1957.
(O.—32.869)

Madrid, 9 de abril de 1957.
—El ,Di-

rector. Fernando Mellado^^^^^^^^^B
Modelo de proposición

nombre y apellidos), do-
| calle de , núme-
on documento de identidad

(reseñándose este documento u otro dé
Identidad) , en nombre (pro-
pio o como apoderado legal de ),
hace presente:

Don
miciliado en

Comisaría Geneial para la Op

denación Urbana de Madrid y(G—53)

sus alrededores
Por el presente se hace saber que en

la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Juan de Dios Martínez Sanz
(316-2-9.374), que tuvo ingreso en dicha
Institución el día 8 de marzo de 1948,
con cinco días; e ignorándose el para-
dero de su madre y demás familia, pu-
blíquesé el presente, al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos para
que puedan oponerse o autorizar dicha
adopción, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 2.* de la Ley de Adopcio-
nes de 17 de octubre de 1941, a cuyo
fin se concede el plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

.ANUNCIO (G. C—,1.935)
Cumpliendo acuerdo adoptado por la

Comisión de Urbanismo de Madrid, en
sesión celebrada el día 10 de los corrien-
tes, se somete a información pública por
término de quince días hábiles, conta-

dos a partir del siguiente al de esta in-
serción, el Proyecto de Ordenación en
el Nuevo Acceso de Valencia (Sector
de la Colonia del Retiro), delimitado
por las calles de Juan de Urbieta, Con-
de de Cartagena, Abtao, Francisco Vic-
toria,-Walia y Nuevo Acceso de Valen-

i7 Que enterado en el anuncio tnser-

to en el «Diario- Oficial» del Ministerio
del Ejército y «Boletín Oficial del Es-
tado», y de los pliegos de condiciones
que han de regir en esta subasta, _ para
la adquisición de , y, en su virtud,

se compromete y obliga a su más éxac-
to cumplimiento^

Jefatura de Obras Públicas ce la
provincia de Madrlc

ANUNCIO
Habiéndose ejecutado obras, cu\d

importe excede al 50 por 100 del presu-
puesto, en las de terminación del Tro-
zo 2.0 del acceso a Madrid por la ca-

\\f^7Q'letra) de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones al
precio de pesetas cada

3.0 Que al pliego de ofertas se une
carta o- resguardo de pago que impor-
ta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta) que justifica el de-
pósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

rretera nacional
—

IV
—. de Madrid a Cá-

diz, y al objeto de proceder a la dévo.
lución de la fianza complementaria cons-i
tituída en garantía del exceso de baja
ofrecida en la subasta, se hace sabí^W

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho proyecto
durante las horas de oficina, por las ma-
ñanas de los días hábiles del pláfco se-
ñalado, en los locales de esta Comisaría
General (Alcalá, 42, planta quinta),
Como asimismo formular cuantas recla-
maciones estimen pertinentes a su dere-
cho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario General para
la Ordenación Urbana de Madrid y sus
alrededores.

Madrid, 4 de abril de 1957.
—El Di-

rector. Fernando Mellado^^^^^^^^B r qxé

(G.-54) con arreglo a lo que determina e 1 apar-l

tado -d) del artículo i.° de la Ley át
la Jefatura del Estado de 17 de octubre
de 1940, en relación con el artículo 65
del Pliego de Condiciones Generales,
cuya aclaración y alcancé se fijó en las
Reales Ordenes de 9 de marzo y 31

*
julio de 1909, se devolverá dicha fianza
complementaria al contratista de la.
obras «Alcazamsa» (S. A.), después dé
haberse acreditado por medio de certifi-
cación del Ayuntamiento de Madrid, en
cuyo término municipal radican las obras
contratadas, que no se ha entablado re-

clamación judicial alguna por daños a

importe de materiales que sean de su

cuenta, o en la Magistratura de Tra-

bajo, en concepto de jornales o accideni
tes ocurridos en las obras. J

Alexpresado efecto, y de conformidad
con lo prevenido en la Real Orden n\
3 de agosto de 1910, el AlwWMjU|
ferido Ayuntamiento deberá reaT^H
esta Jefatura de Obras Públicas d«H

drid, en el plazo de quince días, a ~m
tir de la publicación de este anuncio
el Boletín Oficial de la pro^'Vj
expresada certificación, en vista fle

comunicaciones de los Juzgados mxitx

—
*»

——. 1 '^-\u2666«C^ n% t
—

4.0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo -re-
presente.

El importe de los anuncios será satis-
fechos a prorrateo entre los adjudicata-
rios.

\u25a0 MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una subas-
ta para la adquisición de sacos enva-
ses correspondientes al Servicio de Sub-
sistencias y alimentación del ganado.

Madrid, 24 de abril de 1957.
(O—32.868)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 17 de abril de 1957.
—

El Se-
cretario general, Francisco Callejón
González.MINISTERIO DEL EJERCITO

(G. O—1.899) (O.-32.856)
Será objeto de adquisición

guiente:
Junta Central del Adquisiciones

y Enajenaciones
ANUNCIO

i." 50.000 sacos harineros, precio
límite reservado. Comisaría General para^ la Or-

denación Urbana de ¡Madrid y2.0 25.000 sacos de cereales, precio
límite reservado. La Junta Central adquirirá por ges-

tión directa los accesorios para la cons-
trucción de 5.000 camas literas, corres-
pondientes al Servicio de Acuartelamien-
to y Campamento, que a continuación se
relacionan:

i.° 205 kilos de remaches c/plana de
6 por 22, al precio límite de 20,50 pese-
tas el kilo.

2.o 515 kilos de remaches c/plana de
8 por 18, al precio límite de 20,50 pe-
setas el kilo.

sus alrededoresEsta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Jlunta Central de Ad-
quisiciones y Enajenaciones, situado en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, el día 25 de mayo de 1957,
a las diez horas.

;r I
Mal

ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 27 de marzo úl-
timo, se somete a información pública
por término de treinta días naturales,
contados a partir del siguiente al de esta
inserción, la propuesta formulada por
la Dirección Técnica de nuevo trazado
de la calle que figura entre la finca «Los
Molinos» y la autopista de Barajas, en
expediente de don César Cort.

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá cuantos pliegos se presenten, y po-
drá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

cipales o de primera instancia, o ae

Magistratura de Trabajo, según os
sos, en que se participe a aquél^ ¡av

sentación de reclamaciones contra

contFatista. Si transcurrido oicnoJ845.000 unidades de arandelas de
hierro galvanizado de 20 por 10 2 milí-
metros, al precio límite de 16,55 pesetas
el cientoB

Las proposiciones para tomar parte
en la subasta se extenderán en papel
timbrado de la clase decimosexta, con
arreglo al apéndice i.° del Reglamento
de Aplicación de la ley del Timbre, apro-
bado por Decreto de 22 de junio de
1956, en consonancia con los artículos
números 142, apartado 7.0, núm. i.°, de
dicho Reglamento, y el 57 de la ley del
Timbre de 14 de abril de 1955,^ presen-
tándose dichas proposiciones bajo sobre
cerrado, cuya apertura se verificará una
vez transcurrida la media hora. Abier-
tas las ofertas, se harán las .adjudica-
ciones provisionales a las que, ajustán-
dose a las condiciones marcadas en los

os, sean económicamente más ven-
ís para los intereses del Estado.

Si se presentasen, dos o más propo-
siciones iguales, se verificará una lici-
tación por pujas a.la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de di-
chas proposiciones,, y si transcurrido

no se recibiera la certificación.
tenderá que no se ha presentad

¡4 m/m., al
precio límite de 1,40 pesetas unidad.

5.0 10.000 tornillos de acero cabeza
exagonal c/ tuerca de 8 por 20, aá precio
límite de 105 pesetas el ciento.

6.° 313 llaves fijas planas de 12-14,

al precio límite de 12,50 pesetas unidad.
7.0 1-250 kilogramos de pintura kaki

reglamentaria, al precio límite de 24,5c
pesetas kilo.

8.° 125 kilos de acoro plata inoxida-
ble de 16 m/m., al precio límite de 92

.as kilo.
g.° 125 kilos de acero plata Inoxida-

ble de 13 m/m., al precio iímlted^o^
______________________________ww\

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho proyecto
durante las horas de oficina, por las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en los lócales .de esta Comisaria
General (Alcalá, 42, planta quinta),
como asimismo formular cuantas recla-
maciones estimen pertinentes a sa dere-
cho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario General para la
Ordenación Urbana de' Madrid y sus al-

mación alguna. c¡
Madrid, 16 de abril de 1957-

geniero Jefe, R. Silvela. „ g"
(G. C.--1.902) (U.—3¿- -

Jefatura de Obras Públic
provincia de Matír

INSTALACIONES ELEC

rededores Unión Eléctrica Madrileñ:
da en Madrid, avenida de J<
número 4„ representada por

Spottorno, Director técnico

la misma, solicita concesión
lar línea eléctrica aérea a 4

sus instalaciones de <-os,¿

Lo que se hace público para .general
conocimiento

Madrid, 17 de abril de 1957.
—

El Se-
rio general, Francisco Callejo1!

González.125 kilos de acero favorito pla-
no de 120 por 25, a! precio límite de 44
pesetas kilo. (G. O—1.900) (O.—32.857) leza
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licita la declaración de utilidad
u- fe imposición de servidumbre for-

p
A naso de corriente eléctrica sobre

z0Sató^nos de propiedad particular que

j£¿* aquélla.
t* nota-extracto del proyecto presen-
j se publica a continuación, asi como

, relación de propietarios de las fincas

jetadas por la línea
To aue se hace público en virtud de

1* dispuesto en el vigente Reglamento
A instalaciones Eléctricas, para que los

e se consideren perjudicados puedan
dentar sus reclamaciones en la Jefa-
fZóe Obras Públicas de Madrid, Agus-
¡n de Bethencourt, 4, o en la Alcaldía
j rndíida v Tenencias de Alcaldía de
&j£S (XII Zona), Ventas (XII Zo-
¡Ty Chamartín (VI Zona), durante
¿plazo de treinta días hábiles, conta-

dos a partir del siguiente al de la fecha

de publicación del presente anuncio en
«1 Boletín Oficial de la provincia, que-

dando expuesto al público durante el ex-
presado plazo en la Jefatura de Obras

Publicas de Madrid un ejemplar del pro-
yecto presentado.

-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE MADRID

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Y CAMINOS VECINALES

Hasta las trece horas del día 3 de mayo de 1957 se admitirán en la Sección de Cohservación de Carreteras (Ministerio de
Obras Públicas, en Madrid), y en la Jefatura de Obras Públicas de esta provinciana horas hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras que se describen a continuación, y cuyos requisitos y condiciones, así como el modelo de propo-
sición, se detallan en el anuncio de fecha 2 de abril de 1957, y que se inserta en el Boletín Oficial del Estado del día 17 de abril
de 1957.

Número
de orden

de la
obra

Presupuesto de
contrata Plazo de

Depósito Anualidad
única

DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS
provisional para 1957

Pesetas
ejecución

Pesetas Fesetas

C. L.de Torrelaguna a El Escorial.
—

Kms. 43 al 47 y
Madrid a Miraflores.—Kms. 12 al 52.

—Reparación
de baches y riego superficial asfáltico.

—Ligante trans-
porte de áridos y empleo de estos materiales 525.728,25 Hasta 15 no-

viembre 1957
10.514,60 525.728,25

O O de Navacerrada a Navalcarnero por El Escorial y
Brúñete.

—
Kms. 6 al 38 y 43 al 52.

—O C. de Alcor-
cen a Plasencia.

—
Kms. 29 al 31;43 al 45 y 67 al 70.

C. L.de El Plantío a la de Alcorcón a Plasencia por
Villanueva del Pardillo y Quijorna. —

Kms. 1 al 14.
—

Reparación del firme con riego superficial asfáltico...Madrid, 8 de abril de 1957.— -El Inge-
niero Jefe (Firmado) . 528.411,41 Hasta 15 no-

viembre 1957
10.568,25 528.411,41

NOTA-EXTRACTO
O L. de Torrelaguna a El Escorial.

—
Kms. 8,590 al

11,500.
—Reparación del firme con macadam ordi-

nario... .'.. \u25a0

La línea, con una longitud total de
10.754 metros, se desarrolla por terrenos

de los términos de Coslada, Vicálvaro,
Canillejas, Canillas y Hortaleza.

232.875,00 Hasta 15 di-
ciembre 1957

4-6S7.50 232.875,00

CO LL.de Las Rozas a Casarrubios del Monte por Vi-
llaviciosa de Odón y "El Álamo y de El Plantío a la
de Alcorcón a Plasencia por Villanueva del Pardillo y
Quijorna.— Kms. 1 al 6 de la primera carretera y 20

y 27 al 30 de la segunda. —Reparación con macadam
ordinario

El origen de'la línea es la propia^ Sub-
estación de Coslada, situada en las inme-
diaciones del pueblo del mismo nombre,
kilómetro 3,700 .de la carretera de San
Fernando a Vicálvaro. Desde el_ poste
número 1, de fin.de línea de salida de
la Subestación, el trazado se inicia por
una alineación hasta el vértice 1, poste
número 5, con ángulo de 30o.

359-949>°9 Hasta 15 di-
ciembre 1957

7.199,00 359-949.09

C. O de Navalcarnero a Chinchón.
—

Krns. 55' al 60.
—

Ligantes, transporte de áridos y empleo de estos ma-
teriales para riego superficial asfáltico .7. 224.825,00 Hasta 15 no-

viembre 1957
4-490. 5° 224.825,00

Riego superficial de los kms. 8,200 al 11,500 de
la C. L. de Ajalvir a Estremera.

—
Kms. o al 4 de la

C. L. de la de Madrid a Francia por Barcelona a
Mejorada del Campo por San Fernando.

—
Kms. 9 al

13 de la O C. de Ajalvir a la de Guadalajara a Torre-
laguna por Talamanca y doble riego asfáltico de los
kilómetros o al 3,350 de ia carretera de circunvalación
a Madrid de Vicálvaro a 'Vallecas y kms. 2,500 al
7,000 de la C. L. de Alcalá de. Henares a Torrejón
del Rey •

En esta alineación se cruza sobre la
explanación del ferrocarril en construc-
ción de Vallecas a Barajas y sobre dos
caminos.

Entre los postes 5 y 6 se cruza, por
debajo, una línea de 46 KV. de Iberdue-
ro. El vértice 2 corresponde al poste nú-
mero 13, que es del tipo de ángulo de
18°; hasta llegar a él no hay que seña-
lar sino la existencia de dos cruces con

991.840,50 Hasta 15 no-
viembre 1957

19*836,80 991.840,50

Colocación de bordillos en los kms. 21 al 25 de la C. O
de Navalcarnero a Chinchón y acopio y empleo de
piedra en los kms. 6 al 10 de la O L.de.Chinchón a
Madridejos (dos proyectos)

caminos

En el vano constituido por los postes
lúmeros 14 y 15 se cruza de nuevo la
linea de 46 KV de Iberduero y otra de
15 KV. El poste núm. 15 constituye el
vértice 3. En la siguiente alineación,
aparte de los cruces con tres líneas te-
lefónicas, dos de 15 KV., un camino y
jarretera de Ajalvir a Vicálvaro, hay

el cruce con la proyectada
Propista prolongación de la calle de
P'Donnell hasta su enlace con la carre-
|¡£íuleAragón.

612.618,80 Hasta 15 di-
ciembre 1957

12.252,40 612.618,80

Reparación del firme con macadam ordinario de: Los
kilómetros o al 3,500 del O V. de Los Santos de la

Humosa.— Kms. o al 5 de la O L.de Alcalá de He-
nares a Mondéjar.— Kms. 1 al 6,844 de la C.L.'de
Brea a la de Ajalvir a Estremera por Orüsco.— Tro-

zo 2.o Kms. 3 y 5 de la O L. de Ajalvir a ElCasar
de Talamanca por Alalpardo.—Kms. 1al 5 de la C. L.

de Ajalvir a Vicálvaro y Kms. 7 al 12 de la O L. de
Alcalá de Henares a Torrejón del Rey •"

pe d
909.429,66 Hasta 15 di-

ciembre 1957
18.188,60 909.429,66

Los vértices 4 y 5 corresponden a los
;stcs núms. 21 y 22 de amarre y añ-
ilo de 30o; están emplazados al Oeste
«n las cercanías de la Subestación Ca-

Madrid 17 de abril de 1957.— ElIngeniero Jefe, R. Silvela
(G. C—1.865)

(O—32.852)

'eias, propiedad de Unión Eléctrica
idrileña. En ellos se inicia el cruce de
zona a urbanizar de Canillejas. Entre' vértices 5, 6 y 7, estos dos últimos
Pedales de ama-rre y ángulo de 30o, se
uza, además, con tres líneas de 15 KV.,

f de baja tensión y cuatro telefónicas,
1 como con la antigua carretera de Ara-
in- En la alineación comprendida entre
s vértices 7 y 8 no hay nada que des-
ear. En la siguiente se atravesarán tres
ieas de 15 KV., un camino y la auto-
ra de Barajas, esta última entre los
«tes 29 y 30) que son ¿_\ tipo de ali-
gación y amarre, respectivamente. Los
«ices g7 10 y ii, que corresponden a
5 postes 37^ 3Q y 42, se sitúan al Este
:Canillejas. Los dos primeros son de
«arre y ángulo de 30o, y el último, de
i?iilo de 18o; en ellos el trazado de

sufre un quiebro hacia el Oeste
;rse con una alineación de 2.538
vértice 12, poste núm. 55, de

(
"rc v ángulo de 30o situado a 234

"r°s del poste núm. 56, de fin de lí-
i!azadó-en terrenos de la propia
:'<$n Hortaleza. Entre *!os vérti-

„sr '° y u se cruza por debajo de una
17-2 KV.de Hidroeléctrica Espa-

a- Enria alineación comprendida en-
dulces 11 y 12 se cruza con cin-

co caminos, seis líneas de 15 KV., tres

veces la carretera de Fuencarral a Hor-

taleza y una la de Madrid a Hortaleza.
Los cruzamientos que efectúa la linea

son los siguientes:
Cruce núm. 1, sobre el ferrocarril en

construcción de Vallecas a Barajas. Se
realiza con un vano de 190 metros .entre
el poste de fin de línea num. 1 y el de

alineación núm. 2.

Cruce núm. 2, sobre la carretera de
Aialvir a Vicálvaro en su kilómetro

18,790. Se realiza con un vano de 202

metros comprendido entre el poste nu-

mero 17, de amarre, y el num. 18, de

alineación.
Cruce núm. 3. sobre la carretera de

Ara-ón en Su kilómetro 7,475- Se reali-

za con vano de 276 metros comprendido

entre los postes núms. 25 y **»£*»esneciales de ama-rre, y ángulo de 30 .
•eSSe núm. 4, sobre la autop.sta de

Bartn %::m?sr«¿£ *«£££
Cd°onenTreVel%sdte núm. 29, de alineación,

y el núm. 30, de amarre.

;*« en su kilómetro 5»jj-*'

S vano de 210 metros comprendido en-

tre el poste núm. 44, de amarre, y el
número 45, de alineación.

Cruce núm. 6, sobre la carretera de
Madrid a Hortaleza en su kilómetro
2,172. Se realiza con un vano de 224
metros comprendido entre el poste núme-
ro 49, de amanre, utilizado como alinea-
ción, y el núm.' 50, de amarre.

Cruce núm. 7, sobre la carretera de

Fuencarral-Hortaleza-Canillas y Camlle-
llas en su kilómetro 3,462. Se realiza con
vano de 209 metros comprendido entre

los postes núms. 52 y 53, ambos de ah-

Relación de propietarios presentada

TERMINO MUNICIPAL DE
COSLADA

Unión Eléctrica Madrileña, Subesta-
ción de Coslada.

Conde de Torrearias.
Cecilio Benrendero. .
Ferrocarril en construcción
Camino Romero.
Angela Gárate Fernández,

Josefa Uria.
Felipe Segovia.
Camino Cantarranas
Leocadia Verde.
María Gómez. . «

neación
Cruce núm. 8, sobre la carretera de

Fuencarral-Hortaleza-Canillas y Canille-
jas en su kilómetro 3,136. Se realiza con

un vano de 148 metros comprendido en-
tre el poste núm. 54, de alineación, y el

número 55, de amarre, y ángulo de 30 •

La suspensión de la línea está proyec-

tada por castilletes metálicos, constando
aquélla de doble circuito trifásico, con

conductores de aluminio-acero de sección
equivalente a 150 milímetros cuadrados,

de cobre. Se proyecta protección contra

el rayo por hilo de tierra. La tensión no-

minal eficaz de servicio será de 46.000
voltios y la capacidad de transporte es
de 70.000 KVA.

TERMINO DE MADRID-VICALVARO
Maria Gómez.
Enrique Osea Verde Montenegro
Miguel Gutiérrez Solana.
Genoveva Prado.
Francisco Martínez.
Francisco Plaza.
Santos Franco.
Félix Izquierdo.
Camino de los Toros.
Felipe Segovia.
Manuel María de Zulueta.
Ramón Fontecha.
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agosto de 1952, se advierte que la Aso-
ciación administrativa se constituirá cual-
quiera que sea el número de asistentes,
y en el caso de que no acudiera ninguno
de los interesados, esta Alcaldía la de-
clarará constituida de oficio y designa-
rá a dos Delegados, uno de los cuales
habrá de ser el mayor contribuyente afec-
tado por las obras.

Expediente núm. 2.260/55, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Garaje
Maka, domiciliada en Madrid, calle Víc-
tor P>radera, núm. 27.

dos en el domicilio, Toledo númsiendo su depositario don P_¿xo ¿J
(C-—13-446

Expediente núm 2.043/56, a instde la Inspección Provincial de Trade Madrid, contra la Empresa Vitalilatchi, domiciliada en Madrid calle' 1vel, núm. 5.

Ignacio Gutiérrez Solana
Camino de Canillejas.
Antonio Gil Núñez.
Pablo Velesco Cuadrado.
Ricardo Franco.
José Luis Santos.

1

Un compresor, marca «Ursus», con
motor acoplado de 2 HP, en perfecto es-
tado de funcionamiento.TERMINO MUNICIPAL DE

DRID-CANILLEJAS
MA-

Tasado en la suma de diez mil pese-
tas.

Un abrigo de garras de astracáncolor negro y completamente nuevoTasado en la suma de cinco mil
setas.

Carlos Ocaña.
Pilar López Sevilla.
Carmen Collado.
Obras Públicas.
Julia García Bouton.
Ermita López.
Julia García.
Sotero Alonso.
Miguel Gutiérrez Solana.
Juan Bautista Bueno.
Julián A-rcones.
José Escobar Gómez.
Marqués de Canillejas.
Luis Pozo González.
Jjosé María Sanchiz.
Instituto Nacional de Industria
Comisaría de Urbanismo.
Urbanizadora «El Coto».

San Lorenzo del Escorial, 10 de abril
de 1957.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.785) (O.—32.814)

CASARRUBUELOS

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Víctor Pradera, nú-
mero 27, siendo su depositario don Ma-
nuel Tejero F-regueB

Cuyos bienes se encuentran depo>
dos en el domicilio, Clavel, núm.

- _
do su depositaria doña Tomasa Mai

(C.—13.44;

(C—13.440)Rendidas las cuentas municipales del
ejercicio de 1956, quedan expuestas al
público por plazo reglamentario, para
que durante el mismo puedan formular-
se dos reparos y observaciones contra las
mismas que se consideren oportunos.

Expediente núm. 2.186/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Viuda de
Juan Blanco, .domiciliada en Madrid, ca-
lle Alcalá, núm. i3i__

Expediente núm. 2.046/56 a insta
de la Inspección Provincial de Tral
de Madrid, contra la Empresa Ru
Mirayo Cano, domiciliada en Madrid
lie Serrano, núm. 38.

-
Casarrubuelos, 30 de marzo de 1957

El Alcalde, Manuel García. Una balanzz e kilogramos de

(G. O—1.812) (O.—32.815) Tasada en lá suma de dos mil pese-
tas.

fuerza Una prensa para estampar me
accionada a mano.

NAVACERRADA Tasada en la suma de quinientas
La rectificación del Padrón municipal,

con efectos. al 31 .de diciembre de 1956,
se encuentra expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de quince días, al objeto de
oír reclamaciones.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alcalá, núm. 131,

siendo su depositario don Juan Blanco.
(C.--13.441)

setas
Cuyos bienes se encuentran depoi

dos en el domicilio, Serrano, núm.
siendo su depositario don Rufino IVTERMINO MUNICIPAL DE

DRID-CANILLAS
MA-

Expediente núm. 880/56, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Margarita
Flores López, domiciliada en Madrid, ca-
lle Velázquez, núm. 11.

yo Cano
(C—13.44!

Urbanizadora «El Coto»
Federico Núñez.
Pablo Escobar.

Navacerrada, 23 de marzo de 1957.-
—

El Alcalde (Fi-rmado^B
1.849 \u25a0

Expediente núm. 2.167/56, a insta
de la Delegación Provincial de Tra
de Madrid, contra la Empresa La
driera Española, domiciliada en Mat
calle Modesto Lafuente, núm. 47.

Camino de Canillas a Barajas
Padres Paúles.
Justo Casado.
Luciano Casado.
Francisco Segovia.
Compañía «El Coto».
Modesto Lafuente.
Basilio Sanz.
Obras Públicas.
Madres Misioneras.
Camino del Quinto.

|(X.-764)
ARCON Dos cómodas en madera de caoba, con

cuatro cajones; seis sillas tapizadas, en
madera de caoba, y una mesa de igual
madera, de 1,90 por 0,85, y otra de 0,70
por 1,10.

Tasadas en la suma de seis mil pese-
tas.

Se anuncia concurso subasta para la
instalación de alumbrado público en dis-
tintas calles, de este término municipal,
de acuerdo en un todo con el pliego de
condiciones que se encuentra de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
meinto, durante las horas de diez a doce,
en días laborables.

Un armario librero y una mesa de
pacho tamaño corriente.

-
Tasados en la suma de seiscientas

setas.
Cuyos bienes se encuentran depo:

dos en el domicilio, Modesto Lafue
número 47, siendo su. depositario
Julio Mateo.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Velázquez, núm. 11,
siendo su depositaria doña Margarita
Flores.-Servirá de tipo máximo para este con-

curso subasta la cantidad de ochenta y
ocho mil setecientas cincuenta (88.750)
pesetas, rechazándose de plano las pro-
puestas que rebasen dicha cifra.

TERMINO MUNICIPAL DE MA- (C—13.442)
(O—13.441

DRID-HORTALEZA
Academia de Policía Armada
Padres Paúles.
Hijos de Antonio López.

Expediente núm. 1.953/56, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Bar Ma-
carena, domiciliada en'Madrid, calle Nú-
ñez de Arce, núm. 5.

Expediente núm. 2.172/56, a insté
de la Inspección Provincial de Tra
de Madrid, contra la Empresa D;

Díaz Solana, domiciliada en Madrid
Ue Castelló, núm. 46.

Las proposiciones se verificarán por
medio de pliegos cerrados, con estricta
sujeción a las disposiciones del Regla-
mento de Contratación de 9 de enero de
J953> y se presentarán durante el plazo
de veinte días hábiles, a contar de la
fecha de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficialde laprovincia.

Antonia Alvarez Herráiz
Huérfanos de Telégrafos
Banco de Santander.
Obras Públicas.
Compañía de Jesús.

Una báscula para pesar, «Diana»,
hasta, cinco kilogramos, en -buen uso.

Tasada en la suma de dos mil pese-
tas.

Un armario ropero y una mesa de
metros por 0,60.

Tasados en la suma de mil pese

Cuyos bienes se encuentran depo:
dos en eí domicilio, Castelló, núm.
siendo su depositaria doña Adela C

(O—13-45'
U. É. M. Subestación de Hortaleza.
(G. C-1.762) (O.—32.803)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Núñez de Arce, nú-
mero 5, siendo su depositarlo don Teo-
doro García.

El acto de apertura de pliegos o pli-
cas se celebrará a las doce horas del día
siguiente hábil, en la Casa Ayuntamien-
to, bajo la presidencia del señor Alcal-
de o del Concejal en quien delegue y con
asistencia del Secretario de la Corpora-
ción.

Expediente núm. 2.191/56, a inst:

de la Delegación Provincial de Tn
de Madrid, contra la Empresa E
Sánchez Sayalero, domiciliada en
drid, calle Ribera de Curtidores, n
ro 14.

(C—13.443)

AYUNTAMIENTOS Expediente núm. 1.963/56, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Martín
Nieto García, domiciliada en Madrid, ca-
lle Infantas, núm. 21.

CIEMPOZUELOS
Aprobado por este Ayuntamiento Ple-

no el pliego de condiciones facultativas
y económico-administrativas para las
obras de reparación de las calles Co-
mandante Zamalloa y Queipo de Llano
y plaza de Ventura Rodríguez, de esta
Villa, quedan de manifiesto en esta Se-
cretaría durante. el plazo de ocho días,
para oír .reclamaciones.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel de pagos al Estado
de la clase sexta, a las que se unirán se-
llos municipales de igual-valor, acompa-
ñadas del resguardo acreditativo de ha-
ber constituido la fianza provisional.

Un sillón de tamaño corriente.
Tasado en la suma de ciento cinc

Diez taburetes de bar forrados en plás-
tico y buen uso, 1.500 pesetas; cuatro
mesas de bar,, redondas, tamaño .peque-
ño, 400 pesetas; 70 sillas de madera cas-
taño, buen uso, 4.200 pesetas; una ba-
tidora pequeña, en buen uso, 500 pesetas.

ta pesetas.
~

Cuyos bienes se encuentran dep<
dos en el domicilio, Ribera de Cui

resk núm. 14, siendo su depositagjj
Manuel ApjueloHEl licitador que después de constituido

el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se enten-
derá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Municipal a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

(O—13
Tasados en la suma de seis mil seis-

cientas pesetas.Ciempozuelos, 15 de abril de 1957.
—

>

El Alcalde (Firmado).
Expediente núm. 2.238/56, a instí

de la Inspección Provincial de In

de Madrid, contra la Empresa . C

Pollo Díaz, domiciliada en Mad«d,

Tutor, núm. 50.
Un tresillo,' una mesa, dos sillas

sillón. .--*„,

(O. C—1.783) (O—32.813)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
El Alcalde de San Lorenzo del Escoria!

hace saber:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Infantas, núm. 21,
siendo su depositario don Martín Nieto
García.El plazo de presentación de pliegos

comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el día
anterior al de la subasta, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos
que se constituyan en la Caja municipal
se efectuarán durante el mismo plazo,
admitiéndose proposiciones en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

PC—13-444)

Que el edicto fecha 9 de abril de 1957,
publicado en el Boleto*- Oficial, con-
vocando a los contribuyentes por Con-
tribuciones especiales por las obras de
pavimentación de las. calles K, V, M y
Z del Pinar de Abantos, queda aumen-
tado con lo siguiente:

Expediente núm. 1.992/56, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Manuel
Melgar Rodríguez, domiciliada en Ma-
drid, calle Carolinas, núm. 18.

Tasados en la suma de quinientas
setas
\u25a0Cuyosl 7^_\
dos en el domicilio, Tutor, .™M
siendo su depositaria doña Felisjjj
GonzálezB

Una máquina de empaquetar, marca
«Nacional», con motor de 2 HP, núme-
ro 53.619.

Pozuelo de Alarcón, 10 de abril de
1957.

—
El Alcalde, J. Muñoz Mateos.

(G. C—1.843) ' (O.—32.828)

(C—13
i.° Que el orden del día será el si-

guiente : Tasada en la suma de cuatro mil pe- Expediente núm. 2.298/56, a in

de la Inspección Provincial de 1 \u25a0

de Madrid, contra la Empresa t;ear
pez López, domiciliada en Madrid,

a) Designación- de los Delegados,
por votación, en número no menor de
dos ni mayor de seis; y

setas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Carolina, núm. 18,
siendo su depositario don Manuel Mel-
gar Rodríguez.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

b) Redacción de los Estatutos por
que ha de regirse la Asociación.

Bosque, núm. 3. esa
Un despacho, compuesto de >

armario y cuatro sillas, estuo r

una máquina de escribir, °e "

cios, marca «Remington», num. •+/

y dos mesas auxiliares. fflij
Tasados en la suma de tres

2." La Mesa provisional se constitui-
rá bajo la presidencia del Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, y se completará
con el mayor y el menor contribuyente
de entre los que asistan, actuando, a
los efectos de levantar la correspondiente
acta, en concepto de Secretario, un fun-
cionario del Ayuntamiento.

(C—13.445)
edicto Expediente núm. 2.034/56, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Pedro Me-
sas Sánchez, domiciliada en Madrid, ca-
lle Toledo, núm. 104.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta, por término de ocho
días, los bienes embargados en méritos
de los autos, y cuya relación pericial es
la siguiente:

Una maleta de tamaño mediano, de
cartón piedra; una mesa de madera, dé
cocina, y dos sillas en madera.

setas-
'

„„t«ndep
Cuyos bienes se encuentran

dos en el domicilio, Bpsqu e. ¡a
siendo su depositaría dona .3° De acuerdo con lo dispuesto en

el apartado c) del artículo 19 del Re-
jgiamento de Haciendas Locales de 4 de

Tasadas en la suma de ,cien pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

bón González. (C—13-45
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Expediente núm. 2.583/55, a instancia

la Inspección Provincial de Trabajo
L Madrid, contra la Empresa Vicente

Padrón Espino, domiciliada en Madrid,

íalle Marqués de Valdecilla, núm. 26.

Una máquina de taladrar, de colum-
en estado regular, 2.000 pesetas;

__'_ rectificadora para cargar batería, 500
setas; una fragua, en buen uso, 400

Lsetas; un yunque, tamaño regular, 300

ra con bancada de hierro, 2.000 pesetas;
una piedra de afilar, con bancada de
hierro, 2.000 pesetas; un torno de
pulwr cantos, con bancada de hie-
rro, 1.500 pesetas; un torno de pu-
lir bisel, con bancada de hierro, 1.500
pesetas; una mesa de despacho con sie-
te cajones yTuna, 2.000 pesetas.

Tasados en la suma de veintidós mil
pesetas.

Siendo su depositario judicial don En-
rique de Armas Lecuona, con domicilioen
Raimundo' Fernández Villaverde, 17.

Expediente núm. 1.120/ 56, seguido a
instancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción, contra la Empresa Cons-
tructora Isema, con domicilio en la calle
Desengaño, núm. 4, sobre premio de nup-
cialidad.

José Manedero, con domicilio en Juan
Antón, núm. 17.

(C—13.472)
Expediente núm. 835/57, seguido por

la Mutualidad Laboral de la
'

Madera,
contra la Empresa José Herrero Caloto,
con domicilio en San Vicente, núm. 66,
sobre pensión de viudedad:

Un tresillo en madera, tapizado en ma-
rrón.

Un comedor compuesto de mesa, apa-
rador, seis sillas tapizadas en terciopelo
rojo y una mesita auxiliar en madera de
pino, 700 pesetas. Una lámpara de cris-
tal de seis luces, sencilla, 200 pesetas.
Un armario ropero sin luna y tres cuer-
pos, 500 pesetas.

Tasados, en la suma de tres mil dos-

cientas pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Marqués de Valde-

cilla núm. 26, siendo su depositario don
Padrón»

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, avenida Reina Vic-
toria, núm. 58, siendo su depositario don
José Aldegunde.

Tasado en dos milpesetas.

Siendo su depositario judicial don An-
tonio Castillo Pérez, con domicilio par-
ticular en la calle de San Raimundo, nú-(C—13.459)
mero 21Expediente núm. 288/57, sobre pensión

de jubilación, instado por la Mutualidad
Laboral de Actividades Diversas, contra
la Empresa Joaquín Peña, «El America-
no», con domicilio en Puerta del Sol, 11.

(C—13-465) Tasado todo ello en mil cuatrocientas
pesetas.(O—13.454)

Expediente núm. 1.040/56, seguido a
instancia de. la Mutualidad Laboral de
Vidrio y Cerámica, contra la Empresa
Becalux (S. A.), con domicilio en calle
del Prado, núm. 10, sobre premio de
nupcialidad.

Siendo su depositaria judicial doña An-
tonia Cipitria Martínez, cpn domicilio
en San Vicente, núm. 66.

Expediente núm. 4.255/54, a instancia
¿e \a Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Crédito
Hispano Territorial, domiciliada en Ma-
drid avenida de José Antonio, núm. 66.

Un despacho, .compuesto de mesa ta-

maño grande, con dos puertas laterales,
teniendo cada una de ellas en su inte-
rior cuatro bandejas; un armario libre-
ría de tres cuerpos, y tres sillones; todo
ello tallado en madera de pino y haciendo
juego, en buen uso.

Tasado en la suma de cuatro mil dos-
cientas cincuenta pesetas.

Una mesa de despacho con nueve cajo-
nes, en color caoba, 500 pesetas. Una me-
sa auxiliar con cuatro cajones, en made-
ra dé roble, 200 pesetas. Tres sillas en
madera corriente, 300 pesetas.

(C—13.473)
Expediente núm. 83, de 1957, seguido

a instancia de la Mutualidad Laboral Si-
derometalúrgica, contra la Instaladora
Moderna, con domicilio en calle de Alca-
lá, núm. 203, sobre pensión de jubila-
ción.

Una lámpara de cristal y bronce de 24

Tasado todo ello en milpesetas
luces

Siendo su depositaria- judicialdoña Pe-
tra Cablloba de Frutos, con domicilio en
Puerta del Sol, núm. 11.

Tasada en diez mil pesetas
Siendo- su depositario judicial don

Isaac Benain Benain, con domicilio en
Prado, núm. 10.

Dos lavadoras eléctricas en mármol,
marca «Gogor», nuevas, 3.000 pesetas.
Treinta lavabos «Rosemar», de 63, nue-
vos, a 200 pesetas unidad. Un fichero
metálico de cuatro cajones, 100 pesetas.
Una máquina de calcular «Multo», 3.500
pesetas.

(B.—13.460) (C—13.466)

Expedienté núm. 230/57, seguido a ins-
tancia de la Mutualidad Laboral de Hos-
telería, contra la Empresa Rafael Vega de
los Reyes, con domicilio en Jardines, nu-
meroso, sobre premio de natalidad a fa-
vor de Eduardo Pérez .

Expediente núm. 148/57, seguido por
la Mutualidad Laboral Siderometalúrgi-
ca, contra la Empresa Regino González
Martínez, con domicilioen calle San Gre-
gorio, núm. 17, sobre premio de nupcia-
lidad.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, avenida de Jlosé An-
tonio, núm. 66, siendo su depositario
don Antonio Suárez.

Tasado todo ello en trece mil quinien-
tas pesetas, y siendo su depositario judi-
cial don Vidal Leiendegen Zabaleta, con
domicilio en Alcalá, 203.

(C-13.455)
Expediente núm. 1.783/53, carpeta

número 162, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Miguel Ángel Alberti Pra-
da, domiciliada en Madrid, calle Vizcon-
de Matamala, 38. .

Una caja registradora, marca «Hun-
gin», hasta 99,95 pesetas, número 12.458,
M.° 4-4-F-3-28-32.

Una prensa de mano, sin marca visi-
ble, tasada en tres mil pesetas.

Siendo su depositario judicial don Gon-
zalo González Rojo, con domicilio en pla-
za de Chueca, 9.

(O—13.473 bis)
Tasada en cuatro milpesetas . Expediente núm. 225/57, seguido a

instancia de la Mutualidad Laboral de
Hostelería, contra Residencia Ramón de
la Cruz, de la calle Don Ramón de la
Cruz, núm. 100, sobre premio de nupcia-
lidad:

Siendo su depositario judicial don Eleu-
terio Pariente Pardo, con domicilioen Jar-
dines; núm. 26.

(C-13.467)

Una guillotina, movida a mano, mar-
ca «Rosal»; una minerva, marca «Pane-
ta», núm. 2.986; chibaletes y comodines
con variación tipos, estanterías, mesas
T demás utensilios.

(B.—13.461)
Expediente núm. 158/57, seguido por

Mutualidad Laboral de Hostelería, con-
tra la Empresa Bar Tortosa, propiedad
de Bonifacio Aparicio Hontoria, con do-
micilio en la avenida Reina Victoria,"50,
sobre pensión de jubilación.

Expediente núm. 183/57, instado por la
Mutualidad Laboral del Comercio, contra
la Empresa Manuel Gómez Lumbreras,
de la calle Lope de Rueda, núm. 60, so-
bre premio de natalidad.

Una máquina de escribir «Hispano
Olivetti», Mod. «Lexicón» 80, carro
grande, de 120 espacios.

Tasados en la suma de ocho mil pe- Tasada en cuatro milpesetas
setas Una cafetera de cuatro portas, marca

«Unic» Siendo su depositario judicial don Jo-
sé María Gil Magro, con domicilio en
Hernani, 19.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Vizconde Matamala,
número 38, siendo su depositario don
Miguel Angef Alberti.

Una balanza marca «Berker», número
1.148, de 5 kgs. Tasada en diez mil pesetas

Tasada en cuatro milpesetas Siendo su depositaria judicial doña Es-
peranza Mira Arteaga, con domicilio en
avenida Reina Victoria, 50.

(O—13.474)
Siendo su depositario judicial don Ma-

nuel Gómez García, con domicilio en la
calle Lope de Rueda, núm. 60.

(O—13.456) (C-13.468)
Expediente núm. 2.572/56, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Fran-
co Moreno Pérez, domiciliada en Madrid,
Francisco Navacerrada, núm. 6.

Expediente núm. 6.134/54, carpeta
número 855, a instancia de la IhspecT
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa La Técnica Química
Hispana, domiciliada en Madrid, calle
Villaverde Bajo.

Un rectificador de corriente por sul-
furo de cobre y magnesio, para sumi-
nistrar una corriente rectificada de 3.500amperes y una tensión regulable de 8 a
10 voltios, de la Casa «B. Y. R., Socie-
dad Limitada», con un grupo ventilador,
míen uso.

- -

(B.—13.462) Expediente núm. 124/57, instado por
la Mutualidad Laboral de Transportes,
contra' la Empresa Roberto Slocker de
la Rosa, de la calle Juan de Urbieta, nú-
mero 4, sobre pensión de jubilación.

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», núm. 2.309.475-5.

Expediente núm. 532/56, instado por
la Mutualidad Laboral de la Confección,
contra la Empresa Nicolás Arévalo Díaz,
domiciliada en Manuel Fernández y Gon-
zález, núm. 8, sobre pensión de jubilación
a favor de Catalina Cobo Molina.

Una máquina de escribir marca «Un-
derwood», de 40 espacios, número
1.833.046, 2.500 pesetas. Una máquina
calculadora, marca «Pitagor», 3.000 pe-
setas.

Una máquina de coser, «Singer», tipo
industrial, 1.000 pesetas. Un aparato de
radio, marca «Mundial», de cinco lámpa-
ras, con su correspondiente elevador,

1.500 pesetas. Seis sillas tapizadas en ter-
ciopelo^ rojo y madera ocrriente, 500 pe-
setas.

Tasada en tres mil pesetas Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Francisco Navace-
rrada, núm. 6, siendo su depositaria do-
ña Josefa García.

Siendo su depositario judicial don Mi-
guel Alonso Alvarez, con domicilio en
Juan de Urbieta, .ÚM

(C—13.469)
(G-13.475)

Tasado. en la suma de cuarenta y dos
mil pesetas.

Expediente núm. 181/57, instado por
la Mutualidad Laboral del Comercio,

contra Muebles Omega, de la calle San
Bernardo, 42, sobre pensión de larga en-
fermedad, a favor de Gregorio Muñoz :

Expediente núm. 3.837/53, carpeta nú-
mero 148, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Juan Sanz (S. A.), domicilia-
da en Madrid, calle Raimundo Lulio,nú-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en eldomicilio, Villaverde Bajo, sien-
do su depositario don Eduardo García de

Tasado todo ello en tres milpesetas

Siendo su depositaria judicial doña Tri-
nidad Caucho Cruz, domiciliada en Ma-
nuel Fernández y González, núm. 8.

(C—13.463)
los Ríos Tres camas, dos con secreter y uno

con bar y luna de dos cuerpos y una ca-
ma, nuevos.

(C—13.457) Una prensa marca «Nacional», de 2,40
por 1,10, en buen uso, 10.000 pesetas.
Una máquina de sierra de cinta, marca
«Guillet», ,de un metro de diámetro, con
motor acoplado de 7 HP, en perfecto es-"
tado de funcionamiento, 22.000 pesetas.

mero 12

Expediente núm. 5.048/54, carpeta
humero 695, a instancia de la Inspección
rrovmcial de Trabajo de Madrid, contra

f Empresa El Sanatorio del Automóvil,,
aomiciliada en Madrid, calle Viriato, nú-meros 7 y 9.n torno entre puntos, de dos metros,marca «Mateu», motor acoplado de dos
metros, digo, tres .caballos.

'

lasado en la suma de veintidós milPesetas.

Expediente núm. 86/57, instado por la
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
contra la Empresa Regino González Mar-
tín, con domicilio en San Gregorio, nú-
mero 17, sobre pensión de larga enfer-

Tasados en cinco mil pesetas

Siendo^u depositario judicial don Juan
Valero Ridoccio, cor^omicili^ei^Guz-

7X__

medad
(C—13-47°) Tasado en la suma de treinta y dos

mil pesetas.Una máquina de curvar tubo, sin mar-
ca, accionada a mano, tasada en cuatro
milpesetas.

Expediente núm. 915/56, seguido a
instancia de la Mutualidad Laboral Si-
derometalúrgica, contra Talleres Las Flo-
res, de la calle Gaztambide, núm. 14,
sobre premio de nupcialidad.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Raimundo Lulio,nú-
mero 12, siendo su depositario don Juan
Sanz.Siendo su depositario judicial don Gon-

zalo GonzálezRojo^oi^omicili^i^l^
za Chueca, g__u>'os bienes se encuentran deposita-

sen" e!domicilio, Viriato, núms. 7 y 9,
«Mo su depositario don Manuel de

Un taladro de transmisión, marca na-
cional.

(C—13.476)

(C—13.464) El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el día 9 de mayo, a
las diez y treinta horas de su mañana,
previniéndose que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura, el 10 por 100 en efectivo de la va-
loración, siguiéndose los demás trámites
que las normas en vigor y reguladoras
de la materia prescriben.

Expediente núm. 2/57, seguido a ins-
tancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción, contra la Empresa Enrique
de Armas Lecuona, sobre pensión de ju-
bilaciónH

Tasado en dos mil pesetas

Siendo su depositario judicial don An-
tonio Jiménez Globo, con domicilio en
Gaztambide, 1.1M

(O—13.458)

*fi!d!ente ?Úm- T-289/52. carPeta
p. . .'37, a instancia de la Inspección,r°vincial de Trabajo de Madrid, contra

da i^Sa Vitr">man, S. A., domicilia-
"únS- drid> avenida Reina Victoria,

paj,^3 ™á(luina de esoribir, marca ceHis-

«etas- , ?tt!B' núm- x99-o34r 5-°°° P*-
coa

' "n compresor, marca «Canadá»,
tela n

acoplado núm. 4.125, con pis-
to §

3ra bis«lar, con bancada de hie-'
\u25a0°°o pesetas; una máquina pulido-

(C—13.471)

PUna máqum:
húmero 10.413, 2.500 pesetas. Una mesa
despacho con tres cajones y tapa de luna,

500 pesetas. Un armario librero, mesita

auxiliar y sillón, 420 pesetas. Dos mesas
de despacho con tapa de luna, 1.000 pe-
setas. Un tresillo tapizado en plástico, 800
pesetas.

Tasado todo elloen cinco mildoscientas
veinte pesetas.

Expediente 893/56, seguido por la Mu-
tualidad Laboral de Artes Gráficas, con-
tra Gráficas Helénicas, con domicilio en
Fray Luis de León, ii,sobre pensión de
larga enfermedad.

Una máquina de imprimir, marca «Mi-
nerva Rapid», tamaño cuartilla, y motor
acoplado de 1/4 HP.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el ta-
blón de anuncios de esta Magistratura
Especial de Ejecuciones Gubernativas,

Tasada en diez mil quinientas pesetas.
Siendo su depositario judicial don Juan
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expido el presente', con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a veinticuatro de
abril de milnovecientos cincuenta y sie-
te.

—
El Secretario, firmado:Gabriel Na-

varro.—rVi.sto bueno: El Magistrado de
Trabajo, firmado: Luis Tejuca del Cueto.

(Es copia.)

mas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Una lámpara de pie, de madera, ha-
ciendo juego con el comedor, con pan-
talla de terciopelo rojo.

Quintín, que también forma oart» a , Ifinca general de que se seRS fV
hnea quebrada, compuesta de siet*

'Imentos: el primero parte del « * S"
Oeste del linde Sur, "conV^I^0ángulo recto, con cincuenta y ochotros, con propiedad de don Emilio ct'cía; el segundo, vertical al anterlo- T*el que forma ángulo recto, tiene '¿J™
ta y ocho metros, con la calle deX"Aguas del Sax; el cuarto, vertical ¡!
anterior, con el que forma ángulo rerJtode veinte metros, con propiedad d¿dona Isabel Quintos y doña Isabel Cambó; el quinto, vertical a la anterior co„"
el que forma ángulo recto en ve^nticin !
co metros, con piopiedad de las misma¡'
señoras; el sexto, vertical a lá anteriorcoa el que forma ángulo .recto de veinl
te metros, con la misma, propiedad dedicha señora, y el séptimo, vertical ala anterior, con el que forma ángulo rec
to, cierra en el extremo Oeste del lin-de Norte, y tiene ciento sesenta y tresmetros, con la calle de las Aguas del
Sax. Sobre la finca formada por agru-
pación existen, en construcción, ciento
cuarenta edificios, con dos viviendas
cada uno, con un total de doscientas
ochenta, de las cuales corresponden dos-
cientas veintiocho al tipo A, y las res-
tantes cincuenta y dos al tipo B, de la
clasificación legal.

Dado en Madrid, para inserción en
el «Boletín Oficial del Estado», en el de
la provincia, periódico «A B C» y en
el tablón de anuncios de este Jluzgado,
a veintidós de abril de mil novecientos
cincuenta y siete.

—
JE1 Secretarlo (Fir-

mado).
—

El Juez de ,primera instancia
(Firmado).

Una araña de cristal de diez brazos.
Un armario de tres cuerpos, con luna

biselada exterior en el centro.
Dos butaquitas, tapizadas el asiento

y respaldo en color rosa.
Un armario de un solo cuerpo, con

luna biselada.
PROVIDENCIAS JUDICIALES (A—7.653) Una mesita de centro, redonda.

Doscientos kilos de garbanzos.
Doscientos kilos de aceite.
Tres cajas de doce botellas, de ta-

maño grande, de «Anís del Mono».

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA JUZGADO NUMERO 7

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número sie-
te, de esta capital, en la ejecutoria de
la causa seguida por apropiación inde-
bida, contra María del Carmen Duran
Blázquez, con el número cincuenta y
uno, de mil novecientos cincuenta y
uno, se saca a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, y término de
ocho días, el siguiente:

EDICTO

Los relacionados se encuentran depo-
sitados en poder del- demandado don
Jiosé García Méndez, que tiene su do-
micilio en el establecimiento de comes-
tibles sito en esta capital, calle del Ge-
neral Mola, númerr^dosciento^cincuen-
ta y cuatroH

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia del número seis, de los
de esta capital, en los autos de proce-
dimiento judicial sumario, regulados en
el artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos por el Procu-
rador señor Rojo Santiago, en nom-
bre de don Carlos A-rrojo Alvarez, con-
tra don José María Jarabo Guinea, so-
bre efectividad de un préstamo hipote-
cario, se saca a la venta en pública su-
basta la siguiente

e a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa de este Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento
del expresado tipo de quince mil ocho-
cientas cincuenta pesetas.

Un aparato de radio, marca «Ber-
trán», de cinco lámparas, núm. 5.444,
que fué embargado a la procesada.

La subasta tendrá lugar, doble y si-
multáneamente, en este Jluzgado y en
el de Talavera de la Reina, el dia vein-
ticuatro de mayo próximo, y hora de

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del tipo expresado; y

Que el remate hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Finca
las once

Parcela de terreno y hotel en la mis-
ma, construido en término de Madrid
(Canillas), con fachada a la calle de Ar-
turo Soria, número trescientos cinco, se-
gregada de la tierra llamada «Grande de
Canillas», y construida en la manzana
ochenta y seis de la Ciudad Lineal.
Corresponde a los lotes que, en forma
de coordenados, figuran en el plano ge-
neral de la Compañía Madrileña de Ur-
banización con el número trece de las
letras A, B y O Linderos: Noroeste o
testero, en recta de veinte metros, te-
rrenos de J|uana María Subrol; Suroeste
o derecha, entrando, en recta de sesen-
ta metros, veinte de ellos terrenos de
César Ordáiz, y cuarenta con terrenos
de Purificación y Emilia Altimiras; Sur-
oeste o frente, en recta de veinte me-
tros, calle de Arturo Soria, de cuarenta
metros de ancha, y Noroeste o izquier-
da, en recta de sesenta metros, terre-
nos de Ricardo Guillerma. Mide mil
doscientos metros cuadrados, o sean
quince mil cuatrocientos cincuenta y seis
pies cuadrados. Sobre dicho terreno
existen construidas las siguientes edifi-
caciones: un hotel, compuesto de plan-
ta baja, principal y armadura con te-
rraza cubierta en fachada principal, y
un pequeño sótano en parte de la cru-
jía posterior, y una casa para jardine-
ro, situada en el ángulo izquierdo dé
la línea de fachada que da a la calle de
Arturo Soria. La finca tiene un cerra-
miento, que arroja una línea total de
ciento sesenta metros. Inscrita en el Re-
gistro dé~la Propiedad de Alcalá de He-
nares al tomo 22 de Canillas, folio 146,
finca- 1.005, inscripción cuarta.

Que servirá de tipo para esta segun-
da -subasta el setenta y cinco por cien-
to de la primera, o sea la cantidad de
mil pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del

Dado en Madrid, a quince de abril de
mil novecientos cincuenta y siete.

—• El
Secretario (Firmado).

—
.Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ex-
presada suma.

(A.-—7.657) día doce de junio próximo, bajo las con.
diciones siguientes :

Que paca tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 20 Primera

Esta tercera subasta sale sin suj«-

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Jluez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos, se-
guidos a instancia del Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,
que goza del beneficio de pobreza, re-
presentado por el Procurador .don Leo-
poldo Puig, contra Inmobiliaria del
Manzanares (S. A.), hoy contra el ter-
cer poseedor, doña Teresa Goitia Aju-
ria, sobre pago de tres millones sete-
cientas treinta mil trece pesetas cincuen-
ta y siete céntimos, se anuncia por ter-

cera vez la venta, en pública subasta,
de la finca hipotecada y embargada,
cuya descripción es la siguiente:

EDICTO

ción a tipo
Segunda

Que, de resultar iguales dos postu-
ras, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes, y cuyo acto tendrá lu-
gar en este Juzgado.

Para tomar parte en la misma debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del tipo de la su-
basta anterior, que fué de diez millones
cuatrocientas treinta y nueve mil ocho-
cientas sesenta y una pesetas cuarenta
céntimos.

Que el aparato de radio se halla de-
positado en -poder de don Domingo Mar-
tín Espuela, vecino de Talavera de la
Reina, calle del Alamillo, número cua-
tro. Tercera

Madrid, diecisiete de abril de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

—
El Secreta-

rio (Firmado).
—

El Juez de primera ins-
tancia, Víctor Servan.

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, se hallarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, y los
licltadoces deberán conformarse con
ellos, sin tener derecho a exigir ningu-
nos otros; y

(B.—2.130)

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO
Parcela de terreno o solar en la par-

tida de San Blas, término municipal de
Alicante, de noventa y siete mil cuatro-
cientos nueve metros doce decímetros
cuadrados de superficie, cuyos linde-
ros son los siguientes: Norte, línea
quebrada que, de Este a Oeste, par-
te de la calle, de las Aguas del
Sax, y se compone de tres segmentos:
el primero, que es vertical a la calle de
las Aguas de Sax, que tiene treinta me-
tros, con propiedad de don Vicente Sa-
bater; el segundo, vertical a la ante-
rior, con el que forma ángulo recto, con
propiedad de don Vicente Sabater, de
dieciséis metros, y el tercero, vertical al
segundo, con el que forma ángulo recto,
con ia calle de Laporta, que forma par-
te de la finca general, de la que se se-
gregó en trescientos setenta y siete me-
tros. Oeste, línea quebrada, formada
por tres segmentos: primero, que par-
tiendo del extremo Este del linde Nor-
te, calle Laporta, con la que forma án-
gulo recto, tiene cincuenta y ocho me-
tros, calle de Cervantes; del segundo,
vertical al primero, con el que forma
ángulo recto de noventa y ocho metros,
y el tercero, vertical al segunde, con eí
que forma ángulo recto de doscientos
cuatro metros, los tres lindantes con
terrenos de la finca general de que se
segregaron Sur, línea quebrada, com-
puesta de tres segmentos: el primero,
partiendo del extremo

'
Sur del linde

Oeste, con el que forma ángulo >recto,
con sesenta y ocho metros, lindando
ambos con terreno de la finca general
de que se segregó, 'y el tercero, que par-
tiendo del extremo segundo, con el que
forma ángulo recto, sigue de Este a
Oeste hasta la propiedad de don Emi-
lio García, lindando con la calle de San

Cuarta

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Acis-
clo Fernández Carriedo, Magistrado,
Juez de primera instancia número dieci-
nueve, de los de esta capital, en autos
de menor cuantía, hoy en ejecución de
sentencia, promovidos por el Procura-
dor señor Feijóo Montes, en nombre y
representación de la Compañía «Indus-
tria Aceitera Blanco» (S. A.), contra

don José García Méndez, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, que se celebrará,
por primera vez, en la Sala de auHíen-
cia de este Juzgado, el día diecisiete de
mayo próximo, a las doce de' su maña-
na, y por el tipo de quince mil ocho-
cientas

'
cincuenta pesetas, en que- han

sido tasados los bienes muebles embar-
gados al demandado, que son los si-
guientes :

Las cargas o gravámenes anteriores 1

las preferentes, si las hubiere, al crédj
to del actor, continuarán subsistente!
entendiéndose que el rematante las acel

ta y queda subrogado en la resojjjl
bilidad de las mismas, sin destin^Msu extinción el precio delrenuUj^BM

se a

Dado en Madrid, a diecisiete ue

de mil novecientos cincuenta y s

Jacinto García-Monge.
—El Secr

José Cabello. (Rubriqado.)
Y para su publicación en el B

Oficial de esta provincia se ex

presente, con el visto bueno del

Juez, en Madrid, a diecisiete o«

de mil novecientos cincuenta J^
El Secretario, P. S. (FlrmadcM
bueno: El Jue^epnmeni^«
(Firmado)J

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este. Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el dia vein-
tiocho de junio próximo, a las once de
su mañana; haciéndose constar:

Que dicha finca sale a subasta, por
primera vez, en la cantidad de quinien-
tas cincuenta mil pesetas, en que fué ta-
sada en la escritura -de préstamo, no ad-
mitiéndose postura alguna que sea in-
ferior a dicho tipo.

(A.—7

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse por los licitadores una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Un aparato de radio, marca «Invic-
ta», núm. 6.612, de cinco lámparas y
cuatro mandos.

CHINCHÓN
EDICTO

Don Francisco S. del Corral y

Juez de instrucción de esta a

Chinchón y su partido.
Hago saber: Que en el sun«

truido en este Juzgado, con
noventa y tres, de mil «"***

cuenta, por imprudencia, crn»*

dor Martínez Pastor, na"™ 'fu.
Romanones (Guadalajara), je
bargados, para asegurar íasjj
lldades pecuniarias que^^^M
le puedan imponer en cj
mario, los bienes mueo-esr^™

Un aparato de radio, "»*£\u25a0
de cinco lámparas, en b"^. \u25a0
funcionamiento, con eleva

renta centímetros de largo t

Un • comedor, compuesto de mesa
circular, de madera chapada; cuatro si-
llas, tapizadas el asiento en terciopelo
color rojo, y dos butacas, haciendo jue-
go, y un aparador, compuesto de dos
puertas con dos entrepaños en la parte
superior y en la baja dos cajones, pare-
cido a un armario.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, se encuentran de ma-
nifiesto en Secretaría, donde podrán ser

inados por los licitadores, enten-
que aceptan como bastante la

¡, sin que tengan derecho a exi-
Una butaca con brazos de madera,

tapizado el asiento y el respaldo en co-
lor marrón en •pana.ia otra; y menc

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del ac'or, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el 'rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mis-

Un reloj de tamaño grande, con nú-
meros de metal, forma apaisada, y caja
de madera

Una mesita auxiliar, de 0,80 por 0,50,
aproximadamente, con cuatro patas y
dos soportes laterales.



VIERNES 26 DE ABRIL 7

•
0 centímetros de alto, tasado en dos

?i cien pesetas.
íln armario de tres cuerpos, con luna

talada interior, en estado seminuevo,

a una altura de dos metros ydos y me-
i- de ancho, de madera chapada, tasa-
jeo tres mil pesetas, cuyos muebles

encuentran depositados en poder del

habiendo comparecido postor al-
0 en el acto de la segunda subasta

«lebrada en el día de ayer, con la re-
baia del veinticinco por ciento, se ha
acordado sacarlos de nuevo, por tercera

vez a subasta pública, sin sujeción a

tipo por término de ocho días, para
Cuyo acto se ha señalado el dia seis de
mayo próximo, a las doce de la maña-
na en la Sala audiencia de este Jfiuz-

de instrucción de Chinchón, bajo
fas siguientes

cío rustico, se ha acordado, con fechade hoy, citar por medio del presente a
los ignorados herederos de la Duquesa
de Sevillano, para que en término de
quince días comparezcan en dichos autos
si lo estiman conveniente a su derecho,
previniéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Cánovas, mayor de edad, viuda, sus la-
bores; confcra doña Catalina Fernández
Cánovas, mayor de edad, viuda, sus la-
bores; contra doña Lilian Silverio Sil-
verio, mayor de edad, viuda, sus labo-
res, y contra los ignorados herederos de
doña Enriqueta Liñán Granados, sobre
resolución de contrato del piso prime-
ro H, hoy tercero, de la casa número
treinta y seis, hoy cuarenta, de la finca
de Hermanos Miralles, antes General
Porlier, de esta capital, y costas; y...

Visto bueno: El J-uez municipal (Fir-
mado) .

(A.--7.656)

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 23
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia doy el pre-
sente en Getafe, a once de marzo de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
El Se-

oretario (Firmado).— El Jluez de prime-
ra instancia (Firmado),

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 57, de 1957, por lesiones de Mi-
guel García Sánchez y contra Rafael
Muñoz Ruiz, se ha .dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y fallo, copiados
literalmente, dicen:

Sentencia.
—

En Madrid, a 2 de abril
de 1957.

—
1El señor don José Oyuela

Montañés, Juez municipal del núm. 23,-
de los de esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como de-
nunciante, Miguel García Sánchez, y co-
mo denunciado, Rafael Muñoz Ruiz, de
las circunstancias personales que constan
en autos, por supuesta falta de lesiones,

Fallo

(A.-7.654) Que estimando la demanda promovi-
da por don Clemente Monje v de San-
cho, contra doña Josefa Fernández Cá-
novas, doña Catalina Fernández Cáno-
vas, doña Lilian Silverio Silverío y los
ignorados herederos de doña Enriqueta
Liñán Granados, para la resolución del
contrato de arrendamiento existente
sobre, el piso primero H, hoy tercero,
de la casa número treinta y seis, hov
cuarenta, de la calle .de Hermanos Mi-
ralles, antes General Porlier, de esta ca-
pital, propiedad del actor, debo decla-
rar y declaro la solicitada resolución,
condenando a los demandados a des-
alojar y poner el expresado piso a dis-
posición del demandante en el plazo de
seis meses, contados desde que, una
vez firme esta resolución, sean aperci-
bidos para ello a instancia del actor, pu-
diendo ser lanzados si en dicho plazo
no lo desalojaren voluntariamente, e im-
poniéndoles, las costas del juicio. —

Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
José Franco. (Rubri-

cado.)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 8

Condiciones
Don José Franco Molina, Juez munici-

pal titular del número ocho, de los de
esta capital.

EDICTO

Primera

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado ál efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Hago saber: Que en el expediente de
proceso de cognición, seguido en este
Juzgado, bajo el número cincuenta y
nueve, de mil novecientos cincuenta y
siete, a instancia de don Clemente Mon-
je de Sancho, contra doña Josefa Fer-
nández Cánovas, doña Catalina Fer-
nández Cánovas, doña- Lilian Silverio
Silverio y los ignorados herederos de
doña Enriqueta Liñán Granados, sobre
resolución del contrato de arrendamien-
to del piso primero H. hoy tercero, del
inmueble señalado con el número trein-
ta y seis, hoy cuarenta, de la finca de
la calle de Hermanos Miralles, antes
General Porlier, de esta capital, y cos-
tas, se halla la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son como

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia interpuesta
contra el denunciado en los presentes au-
tos, Rafael Muñoz Ruiz, declarando de
oficio las costas causadas. —Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
J. Oyuela (rubricado).

Segunda

Y que como sé ha indicado, 1os refe-
ridos muebles se encuentran. depositados
en poder del procesado, en su domicilio,
donde podrán ser examinados por los
que quieran tomar parte en la subasta.

Publicación.
—

Dada y publicada há
sido la anterior sentencia, boy día "de su
fecha, en audiencia pública, por el se-
ñor Juez municipal que la ha dictado.

—
Madrid, a 2 de abril deiíK^—Doytel
A. Lorenzo (rubricado f_UDado en Chinchón, a dieciséis de abril

de mi! novecientos cincuenta y siete..
—

El
Secretario (Firmado).

—
El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).

WLc
fielmente con su original, al que me re-Publicación

(G. C—1.903) (O—13.439) La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Ante mi: Aniano G. Moreno. (Rubri-
cado.)

mito
Y"para que sirva de notificación en

forma al denunciante, de ignorado pa-
radero, Miguel García Sánchez, se ex-
pide la presente para su inserción en el
Boletín' Oficial de ésta provincia, en
Madrid, a 2 de abril de 1957.

siguen

SentenciaGETAFE
En- Madrid, a veintidós de abril de

mil novecientos cincuenta y siete.
—El

señor don José Franco Molina, Juez mu-
nicipal titular del número ocho, ha visto
los presentes autos de proceso de cog-
nición, seguidos a instancia de don Cle-
mente Monje y de Sancho, mayor de
edad, casado, abogado en ejercicio, y
domiciliado en Diego de León, número
sesenta, contra doña Jlosefa Fernández

EDICTO

Don José Enrique Carreras GIstáu, Juez
de primera instancia de esta villa de
Getafe y su partido.

Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de
doña Enriqueta Liñán Granados, y pa>ra
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, en virtud de lo acordado,
expido el presente en Madrid, a veinti-
dós de abril de milnovecientos cincuen-
ta- y siete.

—
El Secretario (Firmado). —

i

(G. C.—-1.636) (B.—1.864)

Hago saber: Que en los autos once,
de mil novecientos cincuenta y siete,
seguidos en este Juzgado por don Fran-
cisco Peinado Pérez, con don Eusebio
Gaitán López, sobre retracto arrendad-

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 6, de 1957, por daños a Bautista
de! Castillo Balboa y contra María Do-
mínguez de Vaqueriza, se ha dictado la

EXTRACTO DU OBCM'TL/3 rRBSIDENCUL3S
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

29 de septiembre de 1956del Servicio Agropecuario, Aparejador Ayudante del Servicio de Ar-
quitectura, Habilitado Pagador de Servicios Industriales y Ayudante
Pagador del Servicio Forestal, acreditando la inversión de diversos
libramientos del año 1955.

632. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por los señores Bibliotecario y Administra-
cor del «Boletín Oficial» de la provincia, acreditando la inversión de
diversos libramientos a justificar del año 1956.

OBRAS PUBLICAS

6i6. Aprobar proyecto de instalación eléctrica, para altavoces v
alumbrado fluorescente en los comedores y dependencias, del Cole-
gio de la Paz, por un total importe de 87.093,30 pesetas; y autorizar
al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales para realizar
estas obras por el sistema de administración, declarándolas de ca-

urgenteB
WroT
Be Distinguidos (Hombres), en el Hospital de San Juan de Dios,
declarando a favor del contratista, don José Gutiérrez García, un
saldo de 7.866,05 pesetas.

618. Declarar de abono a favor de don José Gutiérrez García,
contratista de las obras de construcción del Instituto Provincial de
Cirugía Infantil,-en terrenos de la Ciudad Universitaria, la canti-
dad de 10.335,85 pesetas, importe de los gastos suplidos por ser-
vicio de guardería y consumo de luz eléctrica en las edificaciones
e instalaciones del 'referido instituto, correspondiente a los meses
de julio y agosto del año en cufso.

619. Aprobar proyecto para corrección del arroyo que bordea
el camino de Fuencarral a El Pardo, en su kilómetro 4, por un total
importe de 15.608,09 "pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Di-
rector de Vías v Obras provinciales para realizar estas obras por
pl sistema de administración.

4 de octubre «fe 1956
AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN

FORESTAL
Población Forestal
633- Autorizar la celebración de un concursillo, por el proce-
n>entode pujas a la llana, para la adjudicación del aprovechamiento
Pastos del coto forestal de Villaverde, durante la campana i9:>»-57»
1 arreglo a las condiciones técnicas propuestas por el señor inge-

T° Jefe del Servicio. \u25a0 .. .. „_««.
634- Autorizar las obras necesarias para la construcción de^unos¡retes complementarios en el segundo puente de \ illaviciosa ae
'°n, por un importe de 20.000 pesetas.

-
,w»ntp

635- Conceder a don José Bravo López una prorroga durante
a«ual campaña forestal de 1956-1957, P^a el aprovechara ento üc

st<* de la Dehesa de Navalcarnero, de iLas Rozas, y en la;m.s
ls condiciones que le fueron concedidos en el ejercicio anterior.

proyecto reformado para acondicionamiento del
camino del :'kilómetro 49,7 de la carretera de Madrid a Miraflores
al kilómetro 2 del camino de Novalejo, perteneciente al Patrimonio
del Estado, trozo comprendido entre los perfiles 496,6 y 1.016,76
metros del origen, por un total importe de 223.334,25 pesetas; y que,
previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspon-
diente subasta por un presupuesto de contrata de 223.140,71 pesetas.

621. Adjudicar definitivamente a don Santiago Ortiz Moya, en
la cantidad de 308.000 pesetas, la subasta para las obras de repa-

620

)S CONTENCIOSOS Y PROPIEDADES
Y DERECHOS

'

ción v decoración de la Nueva Casa-Palacio P^^ca
Abona, a don Agustín Hernández a

ornamen-
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sentencia, cuyo encabezamiento y fallo, ¡ como denunciantes, los Policías Armados
copiados literalmente, dicen:

'
Francisco Pujol Hernández y Teodoro

al denunciado en los presente autos, Al-
berto Hernández Martín, como autor
responsable de una falta de lesiones, a
la pena de tres días de arresto y al pago
de las costas del presente juicio.

CITACIONES
Bajo los apercibimientos procedente.derecho, se cita y emplaza p0T u

*
ees o Tribunales respectivos a Zlue'sonas que a continuación se exs Pef'
para que comparezcan el día a*'
señala, a contar desde la iechTl'"í*publicación del anuncio ene.ut^dico oficial con arreglo al <£&£*\u25a0de la ley de Enjuiciamiento Criniil7?

Sentencia.
—En Madrid, a 2 de abril

de 1957.
—

El señor don José Oyuela
Montañés, Juez municipal del núm. 23,
de los de esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas -que

Granado Enciso, y Jjosé García López,
y cohio denunciado, Avelino Ortega Pé-
rez, de las circunstancias personales que
constan en autos, por supuesta falta de
malos > tratos,

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo.

—
J|. Oyuela (rubri-

cado).anteceden, seguidos entre partes: de la ;
una, el Ministerio Fiscal, en representa- ,
ción de la acción pública, y como denun- í
ciante, Bautista del Castillo Balboa, y
como denunciada, María Domínguez de
Vaqueriza, de las circunstancias perso-
nales que constan en autos, por supuesta
falta de daños,

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia interpuesta
Contra la denunciada María Domínguez
de Vaqueriza, con declaración de oficio
de las costas causadas. — Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir- |
mo.

—
J. Oyuela (rubricado).

Publicación. —Dada y publicada ha si- !
do la anterior sentencia, hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por ti se- i
fcor Juez municipal que la ha dictado.

—
\u25a0\u25a0

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no al denunciado en los presente autos
Avelino Ortega Pérez, como autor res-
ponsable de una falta de malos tratos
de palabra, a la pena de 50 [«setas de
multa y al pago de las costas.

—
Así por

esta mi sentencia, la pronuncio, mando
y firmo.:

—
J|. Oyuela (rubricado).

Publicación.
—

Dada y publicada- ha si-
do la anterior sentencia, hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el señor
Juez municipal que la ha dictado.

Y para -que conste se extiende la pre-
sente en Madrid, a 2 de abril de 1957.

—
Doy fe: A. Lorenzo (rubricado).

Lo copiado anteriormente concuerda
fielmente con su original, al que me re-
mito.

Lo copiado anteriormente concuerda
fielmente con su original, al que me re-
mito.

Y para que sirva de notificación, en
forma al condenado, de ignorado para-
dero, Alberto Hernández Martín, se ex-
pide la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 18 de marzo de 1957.

JUZGADO NUMERO 17
Juicio núm 3, de i9S7—Evaristo Pérez Gómez y Manuel Resumil, cuyas 2'mas circunstancias se ignoran, compare"cerán en la Sala audiencia del TU¿,1

municipal núm. 17 de Madrid, s¡S enla calle del Amor de Dios, núm 1 D¡s"
tercero, el día 21 de mayo, a fes oncede la mañana, a fin de asistir a la celebración-del juicio verbal de faltas se*guido con el núm. 3, de 1957, por d¡¿

I-nos, contra los mismos.

(G. C—1.455) (B.—1.647)

CANILLAS

Don Leonardo Fernández Suárez, juez
municipal del distrito de Canillas (Ma-
drid).
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de faltas núm. 245, de 1956, por
lesiones por negligencia simple a Joa-
quín Muñoz Cobos, de treinta y cuatro
años, casado, profesor mercantil, cuyo
último domicilio conocido lo tuvo en Ge-
neral Mola, 298, contra José _ Serrano
Sánchez, de sesenta y tres años, casado,
carpintero, domiciliado últimamente en
Tejar de los Tres Ochas, sin número,
ambos en ignorado paradero actualmen-
te, se ha dictado sentencia, que en su
parte dispositiva dice:

Madrid, a 2 de abril de 1957; doy fe
A. Lorenzo^ (rubricado).

Y -para que sirva de notificación en
forma al condenado, de ignorado para-
dero, Avelino Ortega Pérez, expido la
presente para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
2 de abril de 1957.

(B.—1>996)

Lo copiado anteriormente concuerda
'fielmente con su original, al que me re-

José Martín Gordaza, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de FrancosRodríguez, núm. 80, comparecerá en laSala audiencia" del Juzgado municipal nú-
mero 17, de Madrid, sito en la calle
del Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 21 de mayo, a las once de la ma-
ñana, a fin de asistir a la celebración del
juicio verbal de faltas seguido con d
número 983, de 1956, por daños, contra

mito

Y para que sirva de notificación en
forma a la denunciada, de ignorado pa- i
radero, María Domínguez de Vaqueriza, |
se expide la' presente para su inserción
en el Boletín Oficial de esta piovincia, ;
en Madrid, a 2 de abril de 1957.

(G. O—1.638) (B.—1.862)

En los autos- de juicio verbal de faltas
seguidos en este Jluzgado con el núme-
ro 825, de 1956, por lesiones de Gerardo
Chumillas Ortiz y contra \lberto Her-
nández Martín, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y fallo, copia-
dos literalmente, dicen:

(G, C—1.637) (B.-1.863) Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en estas actuaciones, José
Serrano Sánchez, como autor responsa-
ble de la falta origen de las mismas, al
pago de 25- pesetas de multa, reprensión
privada y costas del procedimiento.

—
1

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Leonardo Fer-

nández (rubricado).

el mismo
(B.-I.995)En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado con el r.ú-
mero 40, de 1957, por malos tratos a
los Policías Armados Francisco Pujol
Hernández y Teodoro Granado Enclso.
y a don Jjosé García López, y contra
Avelino Ortega Pérez, se ha d¡ctado la
sentencia cuyo encabezamiento y fallo,
copiados literalmente, dicen:

JUZGADO NUMERO 21

Sentencia.
—

-En la villa de Madrid, a
18 de marzo de 1957.

—El señor don José
Oyuela Montañés, Juez- municipal del nú-
mero 23, de los de esta capital, ha visto
y leído los autos de juicio verbal de fal-
tas que anteceden, seguidos entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública; y
como denunciante, Gerardo Chumillas
Ortiz, y como denunciado, Alberto Her-
nández Martín, de las circunstancias per-
sonales que constan en autos, por su-
puesta falta de lesiones,

Jluicio verbal de faltas núm. m, de
I957. Por lesiones.

—
Rivas Galán (Jjo-

sé), domiciliado últimamente en Garda
Morato, 13 (Puente de Vallecas), com-
parecerá el día 3 de mayo, a las nueve
y quince horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito f-n la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación en forma al de-
nunciante Joaquín Muñoz Cobos y al de-
nunciado José Serrano Sánchez, que se
encuentran en ignorado paradero, libro
el presente en Canillas, Madrid, a 3 de
abril de 1957.

Sentencia.
—

En la -villa de Madrid, a
'» de abril de 1957.

—El señor don JoséOyuela Montañés, Juez municipal del
número 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal
de faltas que rnteceden, seguidos entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública, y

(B—1.985)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLI DEL DOCTOR ESQD1RDO, 46Fallo: Que debo condenar y condeno (G. C—1.726) (B.—1.925) TVLDOMO 25 32 OS

122 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

ración del firme de los kilómetros 13,500 al 17,700 del camino veci-
nal de Colmenar Viejo a Guadalix de la Sierra y kilómetro 1 delde Guadalix de ia Sierra a Navalafuente.

628. Aprobar proyecto de instalación eléctrica en las Clases de
Bachiller e Investigaciones Científicas, en el Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes, por un total importe de 11.703,82 pesetas;
y autorizar a señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales psra
realizar estas instalaciones por el sistema de administración.

622. Adjudicar definitivamente a don Ginés Díaz Sánchez, en
la cantidad de 309.000 la subasta para las obras de repa-
ración del firme del camino de Colmenar de Oreja al límite de la
provincia, hacia Noblejas. 629. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España

para establecer una línea aérea en el kilómetro 5, hectómetro 5, dé
la carretera de Pozuelo de Alarcón a Boadilla del Monte, siempre
que cumpla las condiciones que señala en su informe el señor Inge-
niero Director de Vías y Obras provinciales.

630. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para adquirir, por gestión directa, 100 uniformes, con
destino a los Capataces y Peones camineros de la Sección, por un
total importe de 81.000 pesetas.

623. Aprobar proyecto para ensanchar en dos metros el pontón
emplazado en el camino vecinal de Los Molinos a Collado Mediano,
en su hectómetro 2, kilómetro 1, por un total importe de 44.196,14
pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obra pro-
ciales para realizar estas obras por el sistema de administración,
declarándolas de carácter urgente.

624. Aprobar proyecto de reforma de la instalación de calefac-
ción de las Aulas de Mecanografía, del Colegio de Nuestra Señora
de las Mercedes, por uff total importe de 9.012,88 pesetas; y auto-
rizar al señor Ingeniero Jefe de los Sen-icios Industriales para reali-
zar estas obras por el sistema de administración. Extracto de los más importantes decretos, dictados durante el m*

de OCTUBRE de 1956, en los días que se consignan, por ei exce-
celentísimo señor Presidente de la Corporación, en virtud de >¡»

facultades que legalmente tiene atribuidas, y con dictamen, en su
caso, de las respectivas Comisiones Provinciales y Secciones ao*
ministrativas, acordando:

625. Aprobar proyecto de reforma de la instalación eléctrica
en la Central de Calor, del Colegio de San Fernando, por un tota'
importe de 11.227,28 pesetas ;y autorizar al señor Ingeniero Jefe de
los- Servicios Industriales para realizar estas obras por el sistema
de administración.

626. Aprobar proyecto de obras de adaptación de la instalación
eléctrica, en el NuevQ Palacio Provincial, por un total importe de
125.000 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios
Industriales para realizar estas obras por el sistema de administra-
ción, declarándolas de carácter urgente.

2 de octubre de 1956
HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS
Hacienda v Economía

631. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios p
nentes, cuentas rendidas por los señores Directores de la ca-.
Maternidad, Instituto Provincial de Puericultura, Hospital vm £,
cial, Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, Administrado
«Boletín Oficial» de la provincia, Decano-Tefe de los Servicios
macéuticos, Sobrestante Pagador de Vías y Obras, Ingeniero-j

627- Aprobar proyecto de obras de albañilería para la reforma
de la Sala 12 y dependencias, en el Hospital Provincial, por un
total importe de 149.754,60 pesetas ; y autorizar al señor Arquitecto
Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de adminis-
tración, declarándolas de carácter urgente.


